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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO

Establecer e Implementar en el procedimiento para la realización de Exámenes médicos ocupacionales:

·  Chequeo médico nuevo ingreso: Realizar a todo candidato nuevo que surjan de la entrevista, selección y reclutamiento en los primeros 30 días después de haber ingresado, proporcionado por el área de recursos humanos en oficina central y proyecto que aspira para aplicar a un puesto en la compañía, con el fin de determinar si es Apto o No Apto para laborar en la empresa desde el punto de vista médico laboral, si presenta enfermedades crónicas no transmisibles descompensadas o si tiene algún de tipo de enfermedad de tipo ocupacional adquirida en otro centro de trabajo que puedan generar ausentismo laboral y/o la posibilidad de generar algún tipo de accidente o costos para la compañía a futuro 
· Chequeo médico Periódico: Realizar a todo aquel personal que se encuentra ya laborando para la compañía por un lapso de 1 años o de acuerdo al descriptor de puesto y tipo de agente al que se encuentre expuesto, con el fin de determinar precozmente la ocurrencia de enfermedades de tipo ocupacionales y la condición de salud en la que se encuentra en esos momentos para su manejo y tratamiento oportuno. 

· Chequeo médico de reintegro: Realizar a todo aquel personal que haya dejado de laborar por la finalización del proyecto debido a la naturaleza de la operación y que por requerimiento del cliente se reanude, se realizará el chequeo médico al personal que ya lo tenga vencido o con base a requerimiento de cliente. 
2. ALCANCE
· Aplica para todo el personal que labora para la Empresa en los diferentes proyectos donde se encuentre ubicadas tanto las Operaciones como los niveles administrativos.
· Aplica a todos los Rangos y Niveles de Organización del Trabajo.
3. RESPONSABLES
	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Gestor de HSE 
	Garantizar que cada trabajador programado de su proyecto asignado asista a la realización de su chequeo médico.

	3.2
	Coordinador HSE 
	Validar la realización del procedimiento de realización de Exámenes médicos ocupacionales que se aplicarán en la compañía.
Brinda los recursos económicos necesarios para la realización de los exámenes ocupacionales según los requisitos ley.

	3.3
	Responsable de Salud 
	Garantizar que el Procedimiento se realice en todos los Proyectos y Niveles.

· Darle el Seguimiento al estado de salud de cada trabajador según reporte de los chequeos médicos por medio del gradiente de salud NI-F-HSE-75.
· Elabora lista de exámenes a realizar de acuerdo con el puesto de trabajo y/o riesgo de exposición NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IPER.

· Evaluar los requisitos técnicos y de calidad del proveedor de salud por medio de un checklist de verificación de proveedores de servicios de salud NI-F-HSE-81.

· Validar los resultados de los chequeos médicos de su condición de Apto o No Apto, donde se cuidarán los aspectos de éticas y confidencialidad de la evaluación medica. 

·  Remite al trabajador a su IPSS mediante hoja de referencia NI-F-HSE-82 para su valoración y seguimiento en el caso de que presente alguna alteración de la salud o enfermedad diagnosticada o descubierta en el chequeo médico.

· Da lectura y copia de los resultados del chequeo médico a cada trabajador por lo que firman en el formato de lectura y entrega de resultado de chequeo médico NI-F-HSE-49

· Diseña estrategias de salud en base a los hallazgos en los gradientes.
· Elabora informe al área de HSE.
Entregar a los ministerios del gobierno copia de los consolidados de los chequeos médicos de oficina central y de todos los proyectos en CD 5 días después de su conclusión (Es decir después de haber recibido el consolidado por parte del proveedor de salud según acta de recibido). Aplicar sanción al personal que sin causa alguna de justificación no se realice su chequeo, aplicando según lo establecido por la ley 


	3.4 
	Coordinadora de RRHH, Supervisores de Proyectos y

Logísticos
	Brindar el apoyo necesario a los Gestores HSE de los Proyectos para que todo el Personal activo se realicen los exámenes ocupacionales, en el caso de una NEGATIVA por parte del trabajador reportarlo para tomar las medidas pertinentes del caso por parte de la coordinadora de recursos humanos.



4. DEFINICIONES
4.1. Exámenes médicos ocupacionales: Son todos aquellos exámenes médicos exigidos por la ley y que son de carácter obligatorio para realizarse a todos los trabajadores que laboran en una compañía.
4.2. Exámenes médicos nuevo ingreso: Son todos aquellos exámenes médicos exigidos por la ley y que son de carácter obligatorio que se deben de realizar a todo candidato nuevo que surjan de la entrevista, selección y reclutamiento en los primeros 30 días después de haber ingresado proporcionado por el área de recursos humanos y que aspira para aplicar a un puesto en la compañía.
4.3. Exámenes médicos periódicos: Son todos aquellos exámenes médicos exigidos por la ley y que son de carácter obligatorio que se deben de realizar a todo aquel personal que se encuentra ya laborando para la compañía por un lapso de 1 año a más, su chequeo debe de ser anual de acuerdo al descriptor de puesto y tipo de agente al que se encuentre expuesto, o podrá ser semestral dependiendo de las condiciones de cada colaborador en especifico 
4.4. Exámenes médicos de reintegro: Son todos aquellos exámenes médicos exigidos por la ley y que son de carácter obligatorio que se deben de realizar a todo aquel personal que haya dejado de laborar por la finalización del proyecto debido a la naturaleza de la operación y que por requerimiento del cliente se reanude, se realizará el chequeo médico al personal que ya lo tenga vencido.

4.5. Apto para laborar: Es aquella condición en la cual el trabajador después de haber sido entrevistado, valorado los resultados de sus resultados de chequeo médico, no presenta ninguna contra indicación médica para desempeñar su puesto de trabajo.
4.6. No Apto para laborar: Es aquella condición en la cual el trabajador después de haber sido entrevistado, valorado los resultados de sus resultados de chequeo médico, presenta alguna contra indicación médica para desempeñar su puesto de trabajo.
4.7. Enfermedades crónicas no transmisibles: Son aquellas enfermedades que se caracterizan por ser de larga evolución, progresivas e incurables, que resultan de la combinación de factores genéticos, fisiológicos, conductuales y ambientales. (Ej.: HTA, DM, EPOC, Asma, Cáncer, etc.)
4.8. Accidente laboral o Riesgo laboral:  Son todas aquellas lesiones físicas, fisiológicas o incapacitantes ya sea de tipo temporal o permanentes que resulten de la realización de trabajo o en el trayecto de trabajo.
4.9. Enfermedad ocupacional: Es aquel estado patológico o enfermedad que resulta de la acción continua de su trabajo o que se desarrolla y tiene su origen en torno a las actividades cotidiana de su entorno laboral a lo largo del tiempo, el cual inicialmente es valorado por el médico especialista tratante de la clínica previsional del seguro social y este emite una epicrisis dirigida a la entidad encargada de riesgos profesionales del Seguro Social en donde indica que sospecha de una enfermedad de tipo ocupacional para que realicen dicho estudio y es la comisión médica del Seguro Social a través de análisis y  de estudios complementarios quien determina si es o no la enfermedad de tipo ocupacional.
4.10. Gradiente de salud NI-F-HSE-75: Es un instrumento con una escala de evaluación médica que nos permite determinar en qué condición de salud se encuentra cada trabajador, como se  va comportando su salud y en base a ellos crear estrategias con temas de salud específicos para impartirles charlas, sensibilizarlos y mejorar su condición médica, referirlos a su clínica médica previsional según los hallazgos de los resultados del chequeo, a la vez que le permite a la compañía tomar las medidas pertinentes en los casos en los cuales el estado de salud del trabajador no es compatible con su puesto de trabajo porque representa un alto riesgo para su salud.
4.11. Check list de verificación de proveedores de servicios de salud NI-F-HSE-81.: Es un medio de verificación que se le aplica a los proveedores de servicios de salud mediante un check list para evaluar los requisitos técnicos y de calidad que nos aseguren que los resultados de chequeo médico son confiables y de calidad, a su vez nos permite decidir si se continua o no la relación laboral con el proveedor de salud en base a los hallazgos del check list.
5. DESARROLLO
Para la realización de los chequeos médicos tanto preempleo, periódico y de reingreso se realizará en coordinación de 2 áreas: Recursos humano y el área de HSE por medio del coordinador de salud.
5.1 Desarrollo del chequeo médico Nuevo ingreso por parte del área de Salud de la compañía: 
5.1.1 Para la realización de el chequeo médico pre empleo primeramente el área de recursos humanos y logísticos de cada proyecto una vez que haya entrevistado y ya tenga seleccionado a los candidatos por parte de oficina central mediante un listado los remitirá al área de HSE para que el coordinador de salud valide esta información y clasifique acorde a puesto de trabajo y riesgo de exposición las listas de personal para solicitar el proceso de chequeos médicos al proveedor de  servicios de salud correspondiente, en este caso laboratorio clínico validado y escogido para tal fin 
5.1.2 En el caso de recontratación de personal el Logistico de cada proyecto en conjunto con operación, hacen una pre selección de los candidatos previa entrevista, se remite el listado a la Gerencia de RRHH para que los valore, quien posteriormente dará el visto bueno de quienes son los candidatos seleccionados y   mediante un listado los remitirá al responsable de salud para que valide esta información y clasifique acorde a puesto de trabajo y riesgo de exposición las listas de personal para solicitar el proceso de chequeos médicos al proveedor de  servicios de salud correspondiente, en este caso laboratorio clínico validado y escogido para tal fin 

5.1.3 Da orientaciones al candidato sobre la ubicación del proveedor de salud y sobre la realización del chequeo médico preempleo explicándole todos los chequeos médicos a los que será sometido y condiciones especiales que deberá cumplir para el éxito de este proceso
5.1.4 Según los reportes de los certificados de salud emitidos por el proveedor de servicios de salud en los resultados de los chequeos médicos realizados a todos los seleccionados el responsable de salud refiere dicha información a la instancia medica referida por cada cliente para su valoración y alta medica correspondiente para su ingreso a cada proyecto especifico 
5.1.5 Una vez que el área de Salud tenga el consolidado de todos los chequeos médicos de nuevo ingreso, así como periódicos o de reintegro se procede a remitirlos a los ministerios del gobierno.
5.1.6 Desarrolla el gradiente de salud NI-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD en base a los resultados del chequeo médico de cada colaborador y le da seguimiento posterior para su corrección de patologías encontradas y demás hallazgos relevantes 
5.2 Desarrollo del chequeo médico Periódico por parte del responsable de salud del área de HSE de la compañía: 

5.2.1 Verifica e interpreta los resultados del chequeo médico periódico realizado por parte del proveedor de salud.
5.2.2 Realiza gradiente de salud NI-F-HSE-75 en base a los resultados del chequeo médico.

5.2.3 Remite análisis e informe del gradiente de salud de los trabajadores al área de HSE
5.2.4 Diseña estrategias y/o campañas de salud en base a las principales patologías reportadas en la morbilidad de los gradientes de salud NI-F-HSE-75.
5.2.5 Da lectura y entrega de los resultados del chequeo médico periódico por medio del NI-F-HSE-49 a cada trabajador.

5.2.6 Aplica Check list de verificación de proveedores de servicios de salud NI-F-HSE-81 al proveedor cada 12 meses o según considere necesario.
5.2.7 Los hallazgos de verificación los remite por medio de un informe al proveedor de salud y a HSE.

5.2.8 Una vez recibido el consolidado de todos los chequeos médicos periódicos, procede a remitirlos a los ministerios del gobierno partir de la fecha del acta de recibido se tiene un periodo máximo de 5 días para entregar el consolidado.
5.3 Desarrollo del chequeo médico de reintegro por parte del responsable de salud del área de HSE de la compañía: 

5.3.1 Verifica e interpreta los resultados del chequeo médico de reintegro realizado por parte del proveedor de salud.

5.3.2 Realiza gradiente de salud NI-F-HSE-75 en base a los resultados del chequeo médico.

5.3.3 Remite análisis e informe del gradiente de salud de los trabajadores al área de HSE.

5.3.4 Diseña estrategias y/o campañas de salud en base a las principales patologías reportadas en la morbilidad de los gradientes de salud NI-F-HSE-75

5.3.5 Da lectura y entrega de los resultados del chequeo médico de reintegro NI-F-HSE-49 a cada trabajador.

5.3.6 Aplica Check list de verificación de proveedores de servicios de salud NI-F-HSE-81 al proveedor cada 12 meses o según considere necesario.
5.3.7 Los hallazgos de verificación los remite por medio de un informe al proveedor de salud y a HSE.

5.3.8 Una vez recibido el consolidado de todos los chequeos médicos periódicos, procede a remitirlos a los ministerios del gobierno partir de la fecha del acta de recibido se tiene un periodo máximo de 5 días para entregar el consolidado
5.4 Elementos que contiene el chequeo médico nuevo ingreso, periódico y de reintegro: 
5.4.1 Expediente clínico (el cual contiene Historia clínica, examen físico y epicrisis de los resultados del chequeo médico preempleo utilizando el Formato del proveedor de servicio de salud)

5.4.2 Exámenes de laboratorio y pruebas especiales:

5.4.2.1 Biometría hemática completa.

5.4.2.2 Tipo y RH. (personal de nuevo ingreso)
5.4.2.3 Nivel de glucosa en sangre a todo el personal.
5.4.2.4 EGH (Examen general de heces).
5.4.2.5 EGO (Examen general de orina).
5.4.2.6 VDRL (Detección sífilis).
5.4.2.7 Creatinina.

5.4.2.8 Perfil lipídico (Mayores de 40 años y/o por valoración médica).
5.4.2.9 Perfil Hepático (TGP, TGO) a los que se exponen a sustancias químicas.

5.4.2.10 BAAR Seriado de esputo (para manipuladores de alimentos).
5.4.2.11 Exudado faríngeo (para manipuladores de alimento y conserje).
5.4.2.12 Examen de plomo en sangre (personal que realiza soldadura, pintores y manipuladores de hidrocarburo).
5.4.2.13 HIV (Detección de Anticuerpos contra Virus de la Inmunodeficiencia Humana). No se realiza porque no se puede obligar a nadie a realizarse sin su consentimiento según la ley.
5.4.2.14 Radiografía de columna cervical A-P (antero–posterior) y lateral para conductores.
5.4.2.15 Radiografía de columna torácica A-P (antero–posterior) y lateral a personal operativo, cocina, pilotos, conserje y a mayores de 40 años.
5.4.2.16 Radiografía de columna Lumbar A-P (antero–posterior) y lateral a personal operativo.
5.4.2.17 Audiometría (personal de proyecto expuesto a ruido).
5.4.2.18 Espirometría (a los expuestos a solventes, polvo, cocina, humo).
5.4.2.19 EKG en solicitantes mayores de 40 años y personal operativo 
5.4.2.20 Antígeno para hepatitis A, B y C (Para manipuladores de alimentos y conserje).
5.4.2.21 Test psicométrico (puestos de conductores. Requerimiento Corporativo.
5.4.2.22 Tamizaje para droga (puestos de conductores). Requerimiento Corporativo.
5.4.3 Lista de exámenes que se deben de realizar de acuerdo con el descriptor del puesto de trabajo y/o Riesgo de exposición.
	5.4.3.1 Manipuladores de alimentos

	BHC
	AGUDEZA VISUAL

	GLICEMIA
	HISOPADO O EXUDADO FARINGEO

	CREATININA
	BAAR SERIADO DE ESPUTO

	VDRL
	ESPIROMETRIA

	EGH
	RX AP Y LAT TORAX

	COPROCULTIVO
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA

	EGO
	EKG Y PERFIL LIPIDICO SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	ISOPADO DE MANO
	TIPO Y RH SOLO A LOS DE NUEVO INGRESO

	ANTIGENO PARA HEPATITIS A, B Y C
	EXAMEN FISICO COMPLETO

	
	

	5.4.3.2 Soldadores, pintores 

	BHC
	EXAMEN DE PLOMO EN SANGRE

	GLICEMIA
	AGUDEZA VISUAL

	CREATININA
	ESPIROMETRIA

	VDRL
	RX AP Y LAT TORAX

	EGH
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA

	EGO
	EKG Y PERFIL LIPIDICO SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	TGP
	TIPO Y RH SOLO A LOS DE NUEVO INGRESO

	TGO
	EXAMEN FISICO COMPLETO

	
	

	5.4.3.3 Personal administrativo

	BHC
	EKG SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	GLICEMIA
	PERFIL LIPIDICO SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	CREATININA
	ESPIROMETRIA (SOLO PARA PERSONAL VISITE MAQUINA)

	VDRL
	AUDIOMETRIA (SOLO PARA PERSONAL QUE VISITE MAQUINA)

	EGH
	RX AP Y LAT TORAX (PARA MAYORES DE 40 AÑOS)

	EGO
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA (MAYORES DE 40 AÑOS)

	AGUDEZA VISUAL
	EXAMEN FISICO COMPLETO


	5.4.3.4 Conserje

	BHC
	ANTIGENO PARA HEPATITIS A, B Y C

	GLICEMIA
	ISOPADO FARINGEO

	CREATININA
	AGUDEZA VISUAL

	VDRL
	ESPIROMETRIA

	EGH
	RX AP Y LAT TORAX

	EGO
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA

	COPROCULTIVO
	EKG SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	ISOPADO DE MANO
	PERFIL LIPIDICO SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	BAAR SERIADO DE ESPUTO
	EXAMEN FISICO COMPLETO

	
	

	5.4.3.5 Piloto o Conductores

	BHC
	AUDIOMETRIA

	GLICEMIA
	TEST PSICOMETRICO

	CREATININA
	RX AP Y LAT COLUMNA CERVICAL

	VDRL
	RX AP Y LAT TORAX

	EGH
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA

	EGO
	EKG SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	TAMIZAJE DE DROGA
	PERFIL LIPIDICO SOLO A MAYORES DE 40 AÑOS

	AGUDEZA VISUAL
	EXAMEN FISICO COMPLETO

	
	

	5.4.3.6 Bodeguero

	BHC
	TGO

	GLICEMIA
	PERFIL LIPIDICO

	CREATININA
	AGUDEZA VISUAL

	VDRL
	ESPIROMETRIA

	EGH
	RX AP Y LAT TORAX

	EGO
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA

	PERFIL LIPIDICO
	EKG

	TGP
	EXAMEN FISICO COMPLETO


	5.4.3.7 Personal operativo (Perforistas, supervisores, ayudante, apoyo, caporal, logísticos, mecánicos)

	
	

	BHC
	AGUDEZA VISUAL
	

	GLICEMIA
	ESPIROMETRIA
	

	CREATININA
	AUDIOMETRIA
	

	VDRL
	EKG
	

	EGH
	RX AP Y LAT TORAX
	

	EGO
	RX AP Y LAT LUMBO SACRA
	

	PERFIL LIPIDICO
	EXAMEN FISICO COMPLETO
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NOTA: A todo trabajador se le debe de realizar examen físico como parte de su chequeo médico, indicando los signos vitales, talla, peso, IMC, interrogatorio que incluya antecedentes personales patológicos y no patológicos y antecedentes familiares patológicos.
5.5 Gradiente de salud:

[image: image4.emf]Grado Interpretación Valor Subgrupo Ejemplos

0

Sano Óptimo N/A El check up o examen periódico es normal

1

Patología reversible Bueno N/A

Sobrepeso / obesidad I y II / Glucosa alta (no Diabetes) 

/ Colesterol o triglicéridos alto /, pitriasis versicolor, 

onicomicosis, anemia, parasitosis, virosis, etc.

A

Patología irreversible en control: HTA, DM, Discopatia, 

Hipoacusia leve a moderada unilateral  trastorno de la 

visión excepto glaucoma, enfermedades 

cardiovasculares*

B

DM, HTA , discopatía, hipoacusia leve a moderado 

bilateral (corregido con dispositivo), trastorno de la 

visión, excepto glaucoma, Enfermedades 

Cardiovasculares* en control + Factores de riesgo 

cardiovascular

3

Patología irreversible en 

descontrol

Malo A

Patología irreversible en descontrol: HTA, DM, 

discopatía, hipoacusia bilateral, unilateral severa y 

leve a moderada en el otro oido, trastorno de la visión, 

glaucoma, Cáncer, Enfermedades cardiovasculares. 

IRC

A Patología irreversible en control + complicaciones

B Patología irreversible en descontrol + complicaciones

C

Patología incapacitante con su puesto de trabajo  

(ejemplo: hernia discal con compromiso radicular o 

multiples hernias discales, hipoacusia bilateral con 

afectacion mayor del 50% de la audición, glaucoma, 

insuficiencia renal, leucemia, 

4

Patología irreversible en 

descontrol con 

complicaciones

Muy Malo

  GRADIENTE DE SALUD DE LOS TRABAJADORES

Los pacientes serán clasificados según su condición física, de laboratorio y patología en alguno de los siguientes grupos

2

Patología irreversible en 

control

Aceptable


En el gradiente de salud 3 y 4 ningún trabajador debe de estar porque representa un riesgo para su salud y una causa de ausentismo laboral que a su vez genera costo para la compañía.
El gradiente de salud nos sirve de instrumento para crear estrategias de salud.
6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· NI-F-HSE-75 GRADIENTE DE SALUD 

· NI-F-HSE-03 MATRIZ DE IPER.
· NI-F-HSE-49 FORMATO DE ENTREGA DE RESULTADO DE CHEQUEO MEDICO CON SU RESPECTIVA LECTURA A LOS TRABAJADORES 

· NI-F-HSE-82 HOJA DE REFERENCIA.
· NI-F-HSE-81 CHECK LIST DE VERIFICACION DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE SALUD.
	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Dr. Carlos Shur

Coordinador  HSE
	Creación del documento
	0
	26/06/2017
	NO

	Dr. Carlos Shur
Coordinador  HSE
	Se modificó revisado por y se puso al Lic. Orlando Paiz, se cambió a versión 1, en el ítem 1 de objetivo se cambió el chequeo médico pre empleo por nuevo ingreso, se eliminó el chequeo médico de retiro, se modificó el chequeo médico de reintegro, en el ítem 3 Responsables se agregó en el 3.2 el código del formato del gradiente de salud, el código del riesgo de exposición, el código del check list de verificación de proveedores de servicios de salud, el código del formato de certificado de salud, el código de hoja de referencia, el código del formato de lectura y entrega de resultado de chequeo médico, se modificó el ítem 3.4 (en vez de entregar al MITRAB, MINSA, INSS se dirá a los ministerios del gobierno), en el ítem 4 definiciones se elimina el contenido del 4.4 exámenes medico de retiro  y se coloca exámenes medico de reintegro, en el cual se modifica su definición, se agrega el código de formato al 4.10, 4.11, en el ítem 5.1  se cambió el nombre de pre empleo a nuevo ingresos, se cambió el contenido de 5.1.2 por en el caso de arranque de un proyecto nuevo, se eliminó el contenido del 5.1.3 por recontratación del personal, se eliminó el contenido del 5.1.4 por una vez el coordinador de salud, se eliminó el contenido del 5.1.5 por da orientaciones al candidato, se eliminó el contenido  del 5.1.6 por según el reporte del certificado, se agregó el ítem 5.1.7, en el ítem 5.2  se cambió el pre empleo por el nuevo ingreso, en el ítem 5.2.1 se agregó el código del formato de evaluación médica pre liminar y en l caso de arranque de un nuevo proyecto, en el ítem 5.2.3 se agregó el código del formato de certificado de salud, en el ítem 5.2.4 se agregó el código del gradiente de salud, en el ítem 5.3 se eliminó el contenido del 5.3.4 y se colocó una vez recibido, se eliminaron los ítem 5.3.4 y 5.3.6, en el ítem 5.4 se modificó el 5.4.6 a 12 meses, los ítem 5.5 y 5.6 se eliminó todo su contenido por desarrollo de chequeo médico de reintegro. El ítem 5.9 se modificó por el 5.7 agregándosele el examen de audiometría al 5.7.7.5, se eliminó el ítem 5.10, se agregó como nota en la página 11 cuando no se realiza las radiografías.

	1
	8-10-2018
	NO

	Dr. Carlos Shur

Coordinador HSE
	Se pasó de versión 1 a 2, se corrigió el código del formato que se leía GT-PR-HSR-23 a GT-PR-HSE-23, se agregó en OBJETIVO: Chequeo médico Periódico o anual: Para el personal que labora en Guatemala, el chequeo médico es anual para todos los trabajadores es decir una vez al año, independientemente del tipo de trabajo, según la normativa de trabajo de Guatemala en el Arto 5, inciso d. En el caso de los guatemaltecos laborando en Nicaragua se debe de acoplar a la ley nicaragüense.
	2
	20-5-2019
	No

	Orlando Paiz

Supervisor de Procesos
	Chequeo médico periódico se modifica anualmente, y se cambian las responsabilidades del Coordinador de Salud a responsabilidades compartidas con los puestos de HSE y RRHH pertinentes a las tareas 
	3
	17-Oct-2019
	No

	Dra. Catalina Cajina 

Coordinador de Salud  
	Se pasó de versión 1 a 2, se corrige en el punto 3. Responsables en el 3.2 dejando como responsable de este punto al Coordinador de Salud en este caso Dra. Cajina, solamente; así mismo en el subitem 4 se omite (mediante la emisión del formato certificado de salud GT-F-HSE-50 dirigido a recursos humanos para sus transmite pertinentes,)     ya que el procedimiento actualmente no se realiza así de esta manera, y se añadirá lo siguiente en vez de: A solicitud de los colaboradores evaluados y acorde a sus necesidades específicas, ; 

En el subitem 5 se añade alteración de la salud / o descubierta 

De igual forma en el punto 3.4 se cambia de responsable del que esta de RRHH a Coordinadora de salud; 

En el punto 4 Definiciones en su subitem 4.3 al final de Exámenes médicos periódicos: o podrá ser semestral dependiendo de las condiciones de cada colaborador en específico; 
Enel punto 5 se omite a:  de HSE y se cambia a de salud ocupacional; en el punto 5.1 se omite RECURSOS HUMANOS y se cambia a Salud ocupacional; 
Y en el punto 5.1.1 se incluye: y logísticos de cada proyecto / mediante un listado / valide esta información y clasifique acorde a puesto de trabajo y riesgo de exposición las listas de personal para solicitar el proceso de chequeos médicos al proveedor de servicios de salud correspondiente, en este caso laboratorio clínico validado y escogido para tal fin; así mismo se omite: HSE; (le realice una evaluación médica pre liminar GT-F-HSE-51.)

El punto 5.1.2. se omite en su totalidad por no estarse realizando de esa manera este procedimiento: (En el caso de arranque de un proyecto nuevo (con nuevo personal), RRHH se moviliza hasta el sitio en conjunto con el coordinador de salud de HSE y operación para hacer la entrevista, selección del personal y evaluación médica pre liminar para posteriormente coordinar la realización del chequeo médico de nuevo ingreso.)

En el punto 5.1.3. se añade: y   mediante un listado los remitirá al coordinador de salud para que valide esta información y clasifique acorde a puesto de trabajo y riesgo de exposición las listas de personal para solicitar el proceso de chequeos médicos al proveedor de servicios de salud correspondiente, en este caso laboratorio clínico validado y escogido para tal fin; 

y a su vez se omite el punto 5.1.4. en su totalidad Una vez que el coordinador de salud de HSE haya entrevistado al candidato y aplique para la realización de su chequeo pre empleo, Recursos Humanos programa el día y la hora para la realización del chequeo médico pre empleo.

Se añade al 5.1.5 lo siguiente: explicándole todos los chequeos médicos a los que será sometido y condiciones especiales que deberá cumplir para el éxito de este proceso

El punto 5.1.6. se omite en su totalidad 

Según el reporte del certificado de salud GT-F-HSE-50 emitido por el coordinador de salud de HSE, el área de Recursos Humanos procede o no a la realización del contrato del aspirante a un puesto de la compañía.

Se añade el punto 5.1.7. Según los reportes de los certificados de salud emitidos por el proveedor de servicios de salud en los resultados de los chequeos médicos realizados a todos los seleccionados el Coordinador de salud refiere dicha información a la instancia medica referida por cada cliente para su valoración y alta médica correspondiente para su ingreso a cada proyecto especifico
En el punto 5.1.8 se elimina Recursos humanos y se añade Salud ocupacional y se añade también: así como periódicos o de reintegro se procede a remitirlos a los ministerios del gobierno.

Se añade también todo el punto 5.1.9. Desarrolla el gradiente de salud GT-F-HSE-75 en base a los resultados del chequeo médico de cada colaborador y le da seguimiento posterior para su corrección de patologías encontradas y demás hallazgos relevantes 
Los puntos 5.2 y 5.3 se omiten en su totalidad por repetir el mismo discurso ya explicado con anterioridad 

Se añade el punto 5.4.8: Una vez recibido el consolidado de todos los chequeos médicos periódicos, procede a remitirlos a los ministerios del gobierno partir de la fecha del acta de recibido se tiene un periodo máximo de 5 días para entregar el consolidado

Se omite el 5.5 en su totalidad; 

Y en el 5.6 se añade el 5.6.8: Una vez recibido el consolidado de todos los chequeos médicos periódicos, procede a remitirlos a los ministerios del gobierno partir de la fecha del acta de recibido se tiene un periodo máximo de 5 días para entregar el consolidado

En el punto 5.7. se añade: Radiografía de columna torácica A-P (antero–posterior) y lateral a persona expuesta a esfuerzo físico, altas temperaturas y vibraciones.

En el punto 5.7.3 del subitem 1 al 7 se omite el examen de Creatinina en general a todos los ítems mencionados, es decir no se realizará como generalidad sino como una valoración especial bien indicada 

En el punto 5.7.3. 4 se añade: Rayos X PA DE TORAX 

En el punto 5.7.3.7. se añade este ítem muy importante: 

5.7.3.7. Colaboradores que manejan vehículos a nivel de la organización: 

Además de sus exámenes correspondientes a su descriptor de puesto y riesgo por exposición se realizarán también: 

· TAMIZAJE DE DROGAS 

· TEST PSICOMETRICO 

	4
	28/8/2020
	NO

	Dra. Catalina Cajina 

Coordinador de Salud  
	Se modificó revisado por y se puso a Alexander Destarac. Alcance se corrige para todo el personal eliminando la palabra ayudante

4.9 se cambió termino INSS a Seguro Social

5.1 Se elimino el termino ocupacional quedando solamente área de Salud

5.2.3, 5.2.7, 5.3.3, 5.3.7 se elimina Recursos Humanos 

5.4.2.2 Se anexa Tipo y RH

5.4.2.8 Se elimino trabajos extenuantes)

5.4.2.22 Se elimino frase y/o que realizan trabajos forzados

5.4.2.24, 5.4.25 se agrega puesto de Logistico y requerimiento corporativo

5.7.3.1 se agrega examen de manera genera creatinina

5.7.3.2 Se agrega examen especial Rx AP y lateral, cervical, torácica y lumbar

5.7.3.4 Se retiro EKG independiente de edad y se agrega Rx AP y lateral columna torácica 

5.7.3.5 Se agrega Rx AP y lateral columna torácica 

5.7.3.6 Se agrega Antígeno para Hepatitis A, B y C, BAAR seriado de esputo, Rx AP y lateral columna torácica 

5.7.3.7 Rx AP y lateral columna torácica

Se agrego el punto 5.7.3.8 de puesto de Logístico con exámenes de manera general: creatinina, Glicemia, BHC, VDRL, EGO, EGH y exámenes especiales Agudeza visual, Rx AP y lateral, columna cervical, torácica y lumbar, Audiometría, EKG y Perfil lipídico a mayores de 40 años, espirometría
5.7.3.7. Colaboradores que manejan vehículos a nivel de la organización: 

Además de sus exámenes correspondientes a su descriptor de puesto y riesgo por exposición se realizarán también: 

· TAMIZAJE DE DROGAS 

· TEST PSICOMETRICO 


	5
	09-10-2020
	NO

	Ramiro López 

Coordinador HSE
	Actualización de logo, pie de página y código.
	6
	5/4/2022
	NO

	Juan Carlos Shur

Responsable de Salud
	Se incluye portada en el procedimiento.
	7
	15/7/2022
	NO

	Dr. Juan Carlos Shur

Responsable de Salud
	En el ítem 3 responsables:  se agrega al ítem 3.4 coordinadora de RRHH, en ítem 5 desarrollo: se elimina coordinador de salud por responsable de salud, en la lista de exámenes se elimina el Reumatest, la Rx AP y Lat columna cervical solo aplica para conductores, se actualiza la lista de exámenes de acuerdo al perfil de trabajo
	8
	8/9/2022
	NO
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